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FIRMA CTAINL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA AGENCIA VASCA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS 

 

Atendiendo su compromiso de 
proteger los datos personales de la 
sociedad, la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Nuevo 
León suscribió un convenio de 
colaboración con la Agencia Vasca de 
Protección de Datos Personales. 

Iñaki Vicuña de Nicolás, director de la 
Agencia Vasca y Sergio Antonio 
Moncayo González, Comisionado 
Presidente de la CTAINL firmaron el 
documento que permitirá la 
colaboración entre las instituciones 
con la finalidad de promover la 
difusión del derecho a la protección de 
datos de carácter personal, el fomento 
de estudios e investigaciones al 
respecto, así como el intercambio de 
experiencias de mutuo interés. 

Al respecto, Moncayo González 
destacó el esfuerzo que ha hecho la 
Comisión para establecer relaciones 
internacionales que permitan conocer 
el trabajo realizado por otras 
instituciones y así aprender de sus 
experiencias.  
 
“Esperamos que estos esfuerzos como 
el que hoy llevaremos a cabo, 
redunden en la concretización y el 
reforzamiento de nuestra capacidad 
de colaboración con otros organismos 
encargados de la protección de datos 
en el ámbito internacional. La medida 
resulta necesaria ya que los datos 
personales se hallan ubicados en un 
espacio a merced de multinacionales 
cuyas actividades se desarrollan 
exclusivamente en línea, y cuyo único 
activo suele resumirse en el contenido 
generado por los usuarios”. 
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Por su parte Iñaki Vicuña de Nicolás 
explicó que el convenio les permitirá 
aprovechar la experiencia que la 
CTAINL tiene en materia de 
transparencia y acceso a la 
información, mientras que la Comisión 
podrá beneficiarse de su conocimiento 
en protección de datos personales, 
“España tiene mucha experiencia de 
años en materia de protección de 
datos y México tiene mucha 
experiencia en Acceso y 
Transparencia. Para nosotros en 
España la legislación mexicana es un 
referente, tenemos varias ventajas, 
sumar las experiencias comunes y 
después otra que nos une que es el 
idioma y la facilidad de relacionarlos”. 
 
Como invitado especial a la firma del 
convenio, el cónsul general de 
España, José Manuel Ramírez Arrazola 
destacó la relación que existe entre 
México y España, no sólo en esta 
materia, sino en otros temas de 

importancia para el desarrollo de 
ambos países, “La relación es siempre 
muy estrecha y hay que hacerla 
todavía más estrecha en aquellos 
ámbitos novedosos y que afectan más 
el uso de las nuevas tecnologías. La 
relación en todos los campos es 
excelente”. 
 
Luego de la firma del convenio, en la 
que también estuvieron presentes los 
Comisionados Guillermo Mijares 
Torres y María Eugenia Pérez 
Eimbcke, Iñaki Vicuña de Nicolás 
ofreció una conferencia magistral 
denominada “La protección de datos 
personales, una oportunidad de 
mejora para las empresas” la cual 
estuvo dirigida a los representantes 
del sector empresarial en la entidad. 
 
Entre los asistentes destacó la 
presencia del magistrado Javier Garza 
y Garza del Tribunal Electoral del 
Estado; Luis Daniel López Ruiz, 
Comisionado Presidente de la 
Comisión Estatal Electoral; José 
Steele, presidente del Colegio de 
Mediadores en la entidad, así como 
representantes de la Cámara Nacional 
de Comercio Monterrey; de la 
Confederación Patronal de la 
República Mexicana; la Cámara 
Nacional de Vivienda y Vertebra, entre 
otros. 

 


